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Hcgsciaóo de Troniporfer 
ANUNCIO

2065
Don E'ermín Prieto^ Prieto, ve 

ciño de Olite (Nivarra) ha pre- 
s ntado en esta J f ttur.i un:^ ins
tancia y demás documentos, so
licitando autorización para est t- 
-blecer un serviieio <Tolerado> de 
transporte de viajero.s entre Ca
lahorra y Parnplona^ pasando 
por los meblos de San Adrián, 
Andosilla, Lerín Berminzana, 
Larraga Mendig >rría, Pu nte l¿i 
Reina, Enériz, Biurrun Campa
nas, Nouín, Pamplona,, cu.a lí 
nea tiín^' una longitud de 83 ki
lómetros y en viitud de lo dis
puesto en el apartado 2.° de la 
Orden del Iltmo Sr. Diret.'tor 
General de F'errocaii'Ales, Tran
vías y Fransportes por-«í^arrete- 
ra. de fecha 22 dé jun o prójimo 
pas do, se habré
pública durante un plazj de 15

iiiform.ictón

días, a contar de 11 
pub i ' ción de est -

fecha de la 
anuncio en

el BOLETIN OFI JÍAL de es- 
est í Provincia, para que durante 
el mismo, se puedan presentar 
las alegaciones que en pro o en 
contra del establecimi mto del 
servicio, quieran formular las 
entidades y particulares aíecta- 
dos. hallándose en esta Jefatura, 
a su disposición, Jos documen 
tos prest ntados.

Logroño, 30 Noviembre 1946.
El Ingeniero Jefe, 

idrmado: jesé R.'Cárrticido

Servicio Nacional del Trigo

2053

Los precio.s de harinas aproba
dos por la Superioridad que re
girán en el mes de Diciembre, 
son los siguientes:

Harina de cupo corriente sin 
mezcla 205‘22 pts.

Harina de cupo corriente con 
mezcla, 2Ü2‘42 pts.

Harina de canje (cartillas) .... 
106'61 pts.

. Estos precios se entenderán 
- por Qm , peso neto y*- al pié de 

fábrica.
Cuando se trate de oper.icio- 

nés de harina de canje y el agri 
cultor facilite al fabricante co
mo parte de pa^o, el resguardo 
de trigo entregado al S. N, T , el 
harinero percibirá - sólamente 
dieciseis pesetas y noventa cén
timos, en concepto de diferen
cias de precios entre el importe 
de los 90 kilos de harinas y 9 de 
salvado que le suministríi y el 
valor de los 100" kilo.s de trigo, 
que represente el resguardo en
dosado. ...

Lo que se rub'ica p ra conoci
miento y cumplimiento;

Logroño a 29 de noviembre de 
1946.

El Irgemer » Jefe Provincial, 
Firmado: E. Naruana

Delegación Provincial de In
dustria

Autorización de industria
: 2051

Cumplidos los t ámites.regla- 
me^H tilos en l expedie ue pro
movido por Industria Química 
Riájana Sí-A. en solicitud’de au- 
t rfz icióa pa a a iipli vr i n « in 
dustri'i d’c 1 roduccos químicos- 
(colorantes) comprendida en el, 
grupo primero, apítrtaclo b) de la 
cía ificaeión establecida en la 
O den Mi listerial de Í2 de sen
ti mbre de 1939

EstU D^l gación de Industria, 
ha resuelto:- ■ •

Au'or zarTi l dust ia Químiv 
Ri ;j m I S. A. para .imp lar una 
indus.ri:! de productos químicos 
colorantes en Logroño, con arre
glo a las c mdiciones genérales 
fijadas en la N >rma H. de la < i- 
tada OrdenP5’ a las especiales si- 
guien-tes: » '

1 ® La puesta enmiarcha debe 
rá efectuarse en el plazo de un 
mes. '

2.® Esta autorización se conce
de sin derecho a cupo dé mate
rias primas

3 ® Deberá presentarse un pla
no de la industria y comprobarse 
en ia escritura de con>titu ión 
de la Sociedad el cumplimiento 
de la Ley de 24-11-39.

4.® Con carácter provisional.y 
en tanto duren las actuales difi
cultades en el suministro de elec
tricidad, esta autorización no su
pone el derecho a utilizar ener- ■ 
gía tom:rda de ia red, debiendo 
emplear la producida por sus pro 
pios medios, hast;i que por La Di 
rección General se considere po
sible la supresión de esta condi ’ 
ción.

Dios guarde a A'd. muchos 
años ,

Logroño, 26 deLNovíembre de 
1946.

ESI Ingeniero Jefe

Autorización de Industria
2056

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expedienté pro
movido por D. Jesús Cordón 
Navas, en-soHcitud de au oriza- 
ción para instalar una industia 
de trujal, comprendí la en el grur 
po 1.®, apartado b}de la.clasifi 
cación establecida, en la Orden 
Ministerial de 12 de septembre 
de 1939. . > •

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto; , . . .¿x

Autorizar a D J'^sús Cordón 
Navas,nara instalar una industria 
de trufaf en El Redal. con arre
glo a las condiciones 
fijadas en la ’ N rr>n 
citada Orden, y a las 
siguientes:

generales 
11.® de la 
especiales

1 .® La puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo de 
tres meses.

2 ® Deberá presentar un pla
no de 1« industria.

3 ® í 'on carácter provisional, 
y en tanto duren las dificultades 
en el suministro de electricidad, 
esta autorización no supone el 
derecho a utilizar energía toma- 

* da de la red, d- hiendo emplear la 
producida por sus propios me
dios, hasta que por la Direcc ón 
General se considere posible la 
supresión de esta condición.

Dios, guarde a Vd muchos años 
Logroño 26 de noviembre de 

1946. - ’
El Ingeniero Jí fe,

Daisgación Provi. c al ds Tra
bajo

familial Numeroiav^ Beneficíoi 
de Gnieñanza

‘2047
Como continuación a la nota 

p b.icada por e-ta Delegación en 
el perióJ co <Nueva i'ioj.i» co- 
rre.-oondientes al 31 de octubre 
último, V BOLETIN OFICIAL 
de esta Provincia, d l 12 de los 
corrientes, sobre <renovación de 
títulos de beneficiarios de Fami 
lias Nu ner sas y ex edición de 
nuevos títulos», se hace público 

Tjue .se han recibido en esta De 
pen.lencia los expedientes del 
modelo ofizial, referidos en la 
Orden de 25 de septiembre del 
año en curso, para solicitar la 
prórroga de los beneficios de En
señanza. los que se encuentran a 
la venta en esta Delegación al 
precio de dos pesetas ejemplar.

Dichos expedientes deberán 
ser utilizados exclusiVaments por 
los poseedores de Títulos de Be- 

j neficiario de Familia'Numerosa, 
¡ ,al objeto de prorrogar los bínefi- 
Î cios de Enseñanza para los hijos 
j mayores de ‘21 años de edad, con 
i e) límite de '25 años parti las hem

br is, y e 23 para los varones, | 
así cuino para e.>tos por todo el 
tieiripo de duración del servicio j 
militar.
. Lo que para general conocí- 

miento se hice público por me
dio de la presente. j

Logroño, 28 de noviembre de 
1946

El Delegado de Trabajo,

Mutualídodei y Montepíos Labo 
roles

2046 
Por el Exemo. Sr. Ministro

de Ti abajo, se ha dispuesto que • 
tanto las Empresas como los Or
ganismos Sindícale.? deben de 

abstenerse de tomar iniciativas
de ninguna clase en todo lo reía- ’ 
cionado con las Mutualidades y 
los Montepíos Laborales, que sin 
que previamente se haya obteni
do la autorización precisa a tal 
fin del Servicio creado con dicho 
motivo dependiente del Ministe
rio de Trabajo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos p 
consiguientes. •• .

Logroño, 29 de noviembre de 
1946. .

El Delegado de Trabajo,

Anuncio! Oficial*»
—o—

1999 '
Al dfa siguiente de los veinte 

hábiles, una vez pub icado el 
nresente anuncio en el oUBi- 
TIN OFICIAL de la Provincia, 
tendrá lugar eo esta Junta Adroi- "rivaSa subasta de pastos- 
para 63 lanares, 20 cabrios, JO 
vacunos y 9 mayores, por la ta
sación de 855 pesetas y 51 30 pe- 
setas de indemnización, en una 
superficie de 50 hectáreas, del 
monte Dehesa Boye , para 48 la
nares en una tasación de 240 pe
setas y 14'40 pesetas de wdemM- 
z'ición en 'el monte Esplegar, de 
18 hectáreas he superticie

Todo ello con arreglo a cuanto 
está dispuesto por la Jefatura de 
Montes de la Provincia.

Veliila a 0 de Noviembre de

El Presidente de la Junta Ad
ministrativa.

anuncio 
’ 1996

El día catorce, del próximo 
mes de diciembre y hora de la.s 
12 de la mañana tendrá lugar en 

’ la Secretaría'del xAyuntamiento 
la subasta de los pastos del Mon- 

! te < Lenco Sencho» para 1240 re- 
j. ses lanares y 40 calarlo en la ta- - , 

sación de 6850 pesetas y 411 pe- 
¡ setas de indemnización. Losgas- 
i tos de Anuncio son por cuenta

del rematante.
El pliego de condiciones se ha 

lia expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. j

Camprovíh 20 de noviembre de 
1946

El Alcalde 

anuncio
i2049 

dicieni’ 
b jo la

El domingo día 15 de
bre, a las trece horas ..y 
pvesidenciá del Sr. Alcú-de o 
concejal en quien delegue- v otro 
miembro de la Corporacio i asis-
tides del Secretario del. A) unta-

SGCB2021
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miento, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, la su
basta pública mediante pliego 
cerrados debidamente reintegra
do con arreglo a la vigente i ey 
del timbre, de treinta árboles 
chopos, el precio y condiciones 
obran en la Secretaría Municipal.

Tormantos 23 de noviembre de 
b.46.

El Alcalde*

EDICTO
2005-

Confeccionados por la Junta 
Pericial los Repartos sobre la 
Contiibución Rústica y Pecuaria 
de este término Municipal para 
el afio 1947, conforme al Cupo 
señalado por la Inspección del 
Servicio de Amillaramientos, y 
con arreglo al resultado de las 
declaraciones presentadas por 
los contribuyentes para la recti
ficación del Amillaramiento se 
gún ha sido ordenado, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este A^yuntamiento, así 
como el expediente formado al 
efecto, a fin que por los contri
buyentes interesados^puedan ser 
examinados dichos documentos 
y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas durante 
el plazo de diez días.

Iguálmente, queda expuesto al 
público el Proyecto de Presu
puesto formado por el Ayunta 
miento para el próximo año 1947 
por el plazo reglamentario, tam
bién a los efectos de reclamacio
nes.

üruñuela 23 de noviembre de 
1946

El Alcalde,

EDICTO
, 2027
Don Daniel Hernández Vicen

te, .Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta \’illa de Mansi- 
11a de la Sierra Provincia de Lo
groño

Hago Saber: Que en la Secre
taría del Ayuntamiento, se haya 
expuesto al público el Presupues 
to Municipal Ordinario de 1947. 
poi término de 15 días a partir 
de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, a fin de que pue 
da ser examinado por cuantos 
así lo deseen y presentar las re 
clamaciones que estimen perti
nentes.

Mansilla déla Siejra 25 de no
viembre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO 
, 2033
rormado que ha sido por esta 

Agrupación Forzosa de Munici
pios, el presupuesto de Parcela 
rios para atenciones de las car 
g^s de Justicia, y Junta Libertad 

igilada, así como aJ de atencio
nes del Juzgado Comarcal, que
dan expuestos al público por tér
mino de 15 dííi,s, en la Interven 
ción de Fondos de este A vunta 
miento, al objeto de que puedan 
.^er examinados y formularse* 
contra los miamos las reclama
ciones que se crean pertinentes.

Al faro 24 noviembre de 1946. 
FJ Alcalde Presidente,

A.NÜ.NcJO
2026

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 11 del Regla
mento de Haci nda municipal, 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días, a contar des
de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, a fin de que pueda 
ser examinado y presentar recia- 
macioees que se consideren jus* 

tas, el expedient** número uno de 
Habilitación y Suplemento de 

- í'Jrédito para reforzar varios Ca
pítulos del presupuesto ordina
rio.

Agoncillo, 26 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el año 1947 y Or
denanzas al efecto, queda expues 
to al público por el plazo de 
quince días a los efectos de re
clamaciones si. a ello hubiere lu
gar.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 2 de diciembre de 
1946.

El Alcalde,

BDICTO
1918 

Terminadas las operaciones 
del Amillaramiento y clasifica
ción de las fincas rústicas encía 
vadas en este término Municipal 
se ponen de manifiesto dichos 
documentos en esta S cretaria 
Municipal por el plazo de ocho 
días a contar del siguiente en que 
aparezca publicado es‘e anuncio 
Cíi el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, para que'todo contri
buyente interesado pueda exarai- 
los y presentar reclamaciones. 

Rstollo 6 de noviembre 1946, 
El Alcalde,

EDICTO
• - 1962 -

Formado por este xAyunta 
miento y ¡unta Pericial el Repar
to de la contribución rústica y pe
cuaria p^a el año 1947, con arre
glo a la riqueza global asignado a 
este Ayunt L queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici 
pal por un plazo de diez días a 
los efectos de reclamaciones 

Clavijo 14 noviembre de 1946 
El Alcalde

«DICTO
2021

En virtud de haberse termina
do los trabajos llévalos a cabo 
por la Junta Pericial de esta lo- 
calidad con respecto a la Depu
ración del Amillaramiento como 
consecuencia de la visita de Ins
pección girada por el Servicio de 
Amillaramientos con el aumento 
de la base tributariíi lo que afee 
ta al líquido imponible, se en 

' cuentran expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 10 días, dentro de 
los cuales podrán ser examina
dos por cuantos contribuyentes 
lo crean oportuno y presentar 
las reclamación rs que estimen 
oportunas

Cárdenas 27 de noviembre de 
1946.

El Alcalde.

EDICTO
2023

En virtud de haberse termina
do los trabajos llevado.s a cabo 
por la ¡unta Pericial de esta lo
calidad con respecto a la Depu
ración del Amillaramiento como 
consecu ncia de la visita de Ins
pección girada por el Servicio de 
Amillaramientos.con el aumento 
de la base tributaria lo que afec
ta al líquido imponible, se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de lü días dentro de 
los cuales podrán ser examina* 
dos por cuantos contribuyentes 
lo-crean oportuno y presentar 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Trido, 28 noviembre d« 1946. 
El Alcaldih

EDICTO
1928

El Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa hago 
saber:

Que habiéndose dado fin a la 
clasificación de fincas de los pro
pietarios y hacendados foraste
ros, que tienen fincas enclavadas 
en este término Municipal, du 
rante un plazo de cinco días, a 
partir de la fecha en que aparez
ca inserto en el BOLIíTIN OFI 
CIAL de la Provincia, estarán 
exDuestas al público, bis decía 
raciones, a fin de que e! que es
time oportuno efectuará, d’gó 
puede't f x'td ir 1 s rec ama io 
n s corre^pondi’-ntes, en la inte 
ligencia de que ésta se hará me
diante instancia fingid i al señor 
Presidente de la Junta Pericial, a 
la que se unirá una póliza de 1'50 
pts

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
a fin de que no se alegue igno
rancia de ningún género.

Grávalos, 11 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1936

Terminados los trabajos de 
Rectificación y Depuración del 
Amillaramiento Rústico de este 
término municipal queda expues
to al público en la .Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días hábiles a efectos de 
examen y reclamaciones, que se
rán por escrito, y debidamente 
reintegrados.

Bañares a 12 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

. EDICTO
2048 

zA-probado en principio por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
un expedienf^ de transferencia 
de crédito de unos capítulos a 
otros y artículos del Presupues
to Municipal Ordi ario de gastos 
del año actual queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
días a efectos de reclamación.

Manjarrés a 26 de noviembre 
de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
2049

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la habilitación de 
crédito paríi el ejercicio actual 
por medio de la existencia en la 
Caja y superavit del ejercicio, de 
conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 25 de enero del 
año en curso que regula provi 
sionalmente 1 is H iciendas Loca
les, queda expuesto al público 
por el plazo de 15 días el oportu
no expediente al objeto dg.oír re 
clamaciones.

Trido a 27 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIB
2019

Confeccionados los repartimien 
tos de Rústica y Pecuria con su 
lista cobratoria, para el próximo 
año de 1947, quedan expuestos al 
público por término de 10 días 
para que puedan seqcomunicados 
por las.personas que lo deseen 
en presentar cuantas reclama io
nes estimen pertinentes.

Ochánduri a 26 noviembre de 
1946.

II Akahl»,

EDICTO
1909

Terminados los trabajós de la 
Rectificación y Depuración del 
Amillaramiento de rústico de es
te término municipal así como el 
repartimiento de Rústica y Pe
cuaria con arreglo a los datos 
resultante señalados por la Ins
pección quedan ambos expuestos 
al púDlico en la Secretarla del 
Ayuntamiento por el plazo de 10 
días a efectos de examen y re':la- 
mación.

Dichos documentos cobrato- 
rios son para el año 1947.

Lei'’'¿{ 7 fin noviembre Je 1946.
El A calde,

EDICTO
1888

D. Laureano Corcuera Rano, 
Alcalde de la Villa de Leiva

H igo saber: que habiendo sido 
apr ‘bado por el zVyuntamiento 
el.presupu *sto extraordinario for
mado para el ga-.to que ocasiona 
la traída de aguas potables para 
el abastecimiento en la Secreta
ría Municipal por término de ó 
dí.is, en qu * podrá ser examina 
do por cuanto-, los deseen y du
rante cuyo penado y otros ocho 
días má^ podrán formul.ar.æ cuan 
tas reclamaciones u observacio- 
n *s e timen conveniente^ los con 
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del art 5 del Reglamento de 23 
de .XgostD de 1924 y para gene- 
neral conocimiento.

Leiva.4 de noviembre de 1946

ANUNCIO
2039

Habiéndose terrain ido los tra
bajos de rectificación ÿ depura
ción del xAmfilararalento por ésta’ 
Junta Pericial, como consécuen- 
cia de la visita de Inp cción Jira 
da por el Servicio de Amillara- 
miento con aumento de la base 
tributaria, se halla expuesto al 
público en la secretaría del Ayun- 
tamknto por espacio dé 10 días a 
fin de ser libremente examinado 
poi los contribuyentes y reclamar 
de agravio si se creen perjudica
dos.

Caraprovín,2t de Noviembre 
de 1946.

El Alcalde,
EDICTO

1990
Aprobado por este Ayunta 

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1947, acordada la imposición de 
las exacciones municipales en él 
comprendidas y aproO'adas las 
Orden inzas fiscales correspon 
dientes, lo.s documentos expresa
dos. quedan expuestoé al público 
en esta Secretaría municipal, a 

-lo.s efectos prevenidos en los ar
tículos 227 y 269 del Decreto de 
25 de enero de 19 6 durante 15 
días hábiles siguientes a la inser
ción de este Edicto-en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán 
presentarse en esta Secretaría 
municipal, para ante la Delega
ción de Hacienda de la Provincia 
por los habitantes de este término 

.municipal y demás entidades enu 
meradas en el artículo 228 de di
cha Ordenación Provisional de 
las Ha iendas Loccales, las re- 
clamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en los artículos 229 y 270 del 
citado Cuerpo legal.

Bañares, 23 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

SGCB2021


